RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003383, Ent. N° 2540/14.)

     
 VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (I.N.A.U), relacionadas con la Contratación Directa por Excepción efectuada al amparo de lo establecido en el Numeral 15), Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 


RESULTANDO: 1) que luce Memorando Nº 211/013, de fecha 24 de octubre de 2013, elaborado por el Centro Ariel del INAU, dirigido a la Dirección Administrativa de Escuela Berro, del cual surge que es necesario un aumento en el sector de víveres secos, frutas y verduras para dicho Centro, dado el aumento de la población de adolescentes internados (42) y el ingreso de funcionarios que a la fecha son 72;

2) que asimismo, surge que las frutas y verduras están llegando los días viernes, por lo que se solicita, en la medida que sea posible, volver a la entrega los días miércoles como hasta hace un tiempo se realizaba, tomando en cuenta la durabilidad de las frutas y verduras y que los fines de  semana hay menos cocineros; 

3) que consta nota de la Gerencia Administrativa, de la que surge para la entrega de los productos mencionados en la Escuela Dr. Roberto Berro, resultó adjudicataria la firma Granja Las Marías, que solamente entrega dichos productos un día a la semana, causando ello gran distorsión en el centro educativo, por lo que se solicita contratar con otra firma en forma directa;

4) que con fecha 2 de diciembre de 2013, el Directorio del INAU dispuso oficiar al MEF solicitándole dar de baja la adjudicación de frutas, verduras y huevos para la Escuela Educacional Dr. Roberto Berro a la firma Granja Las Marías, autorizándose a la Comisión Delegada del SIRPA, en tanto Ordenador Primario de Gastos e Inversiones, a efectuar una contratación directa de excepción amparada en el Artículo 33, Numeral 15 del T.O.C.A.F., con el proveedor anterior, quien ha aceptado sobre la base de precios contratados por la UCA – MEF; 

5) que luce Resolución Nº 73/014, de fecha 5 de marzo de 2014, mediante la cual la Comisión Delegada del SIRPA autorizó la contratación directa con Granja Las Flores al amparo de lo previsto en el Artículo 33, Numeral C), Literal 15 del T.O.C.A.F., por la suma de $ 805.011 (impuestos incluidos), para prestar servicios de entrega de frutas y verduras en todos los servicios ubicados en la Escuela Educacional Dr. Roberto Berro, por el término de un año con opción a prórroga por igual período. El monto anual de la contratación asciende a $ 9:660.132 (IVA incluido), más variación por IPC; 

CONSIDERANDO: que la causal de excepción invocada se encuentra justificada, dado que se procede a adquirir víveres frescos directamente a un productor, tal como lo preceptúa el Artículo 33, Literal C), Numeral 15) del T.O.C.A.F.;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado en el Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay la intervención del gasto anual de $ 9:660.132 (IVA incluido), más variación por IPC, así como la prórroga establecida, a favor de Granja Las Flores, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios).
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.
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